
Régimen de evaluación y calificación. 

 

Evaluación: Dos evaluaciones parciales escritas durante la cursada. Se aprueba con promoción, y en caso 

de no promocionar, se aprueba con final. Si no se promedia para el final, se evalúa en recuperatorio 

único al entregarse la nota del segundo parcial, para poder acceder al final. Si en el recuperatorio se 

confirma el desaprobado, el alumno deberá recursar la materia. 

Promoción: La nota mínima de promoción es con promedio de 7 entre ambas evaluaciones parciales. Si 

el promedio obtenido es de 6.50, la nota pasa a ser un 7. No se podrá promocionar cuando el 6.50 sea 

producto de tener un aplazo en alguna de las dos evaluaciones (calificaciones 3 y 10 / 10 y 3). 

Final: si en la calificación no se alcanzará los 7 puntos de promedio, o alcanzando los 6.50, alguno de los 

dos exámenes tuviera aplazo, se deberá rendir un final para aprobar la materia, la nota más baja de 

promedio para acceder al final será 4, sin importar para ese promedio si se obtuvo un aplazo en alguna 

de las evaluaciones. 

Recuperatorio (de nota): Esta evaluación tiene la finalidad, en caso de ser aprobada por el alumno la de 

poder acceder al final. Tendrá acceso al recuperatorio todo cursante que teniendo un promedio inferior 

a 4, haya aprobado al menos una de las dos evaluaciones parciales. Es decir que un cursante con 0 y 4 en 

sus evaluaciones o calificaciones similares,  puede acceder al recuperatorio.  En esta cátedra, en el 

recuperatorio se evalua todos los temas explicados durante el cuatrimestre. El recuperatorio no lleva 

nota numérica y se califica con las opciones de aprobado o desaprobado. En caso de desaprobado se 

confirma el promedio insuficiente y deberá recursar, en caso de aprobado, se modifica una nota para 

que de promedio 4, y accede al final. 

Recuperatorio (de ausente): cuando el alumno se ausenta al primer o segundo parcial, el alumno deberá 

presentar justificativo documentado de su ausente, el alumno será evaluado en la fecha siguiente al día 

de la evaluación en que el alumno falto, en caso de largos tratamientos en la primer fecha que el alumno 

retome la cursada. El alumno no podrá recuperar por ausente el primer parcial cuando ya se haya 

tomado  el segundo.   

Nota: todo promedio que en su resultado tenga 0.50 punto, sube a la nota superior inmediata, con la 

excepción del promedio 3.50, que quedara en 3. 

Espacio áulico virtual: 

Durante la pandemia, se creó la plataforma de aulas virtuales. Vuelta la cursada presencial, nuestra 

cátedra, utiliza el espacio virtual, como complementario del aula física. Cada docente tiene el manejo de 

su aula virtual, donde puede utilizarlas con destino de comunicar a los alumnos, enviarles trabajos 

prácticos, lecturas complementarias no obligatorias, links de videos o películas recomendadas, fallos, 

guías de preguntas previas a cada evaluación parcial, y cualquier otro tipo de comunicación que el 

docente considere pertinente. 

La Bibliografía estará toda en la plataforma, a fin de que el alumno disponga gratuitamente de ella, sin 

perjuicio que hay locales dentro del establecimiento (solo en el primer módulo de la sede) y fuera del 

establecimiento que cuentan  con los textos ya impresos.  

La bibliografía obligatoria, es la necesaria para el estudio de los temas comprendidos en el programa.  



A.- El capítulo 1 del manual de Carlos Nino: “Que es el derecho” para que el alumno trabaje conceptos 

generales como el concepto de derecho, lenguaje jurídico, ius naturalismo, positivismo.  

B.- Los artículos del CCyCN, primera parte, es decir los primeros 400 artículos, el alumno tendrá a 

disposición en la plataforma la versión original, publicada y comentada por el Estado Nacional.  

Estos textos solo están disponibles en la plataforma, dada la extensión de los mismos, no se incluyen 

en el material impreso. 

C.- los textos que abordan cada uno de los temas, han sido confeccionados por los docentes de la 

Cátedra, para que el alumno pueda venir con los temas previamente leídos antes de la clase. Los 

docentes a cargo de cada comisión, pueden ampliar, o modificar los mismos de acuerdo a como 

desarrolle los temas en los cursos a su cargo. 


